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IFATURA 11 ESTADO 

SaBI Pública y Asistencia Sociat 

Acuerdo N·~ 17 40 

Tegucigalpa, D. C., 23 de diciem
bre de 1977. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Nombrar interinamente al Dr_ Gus
tavo Ernesto López Canales, Médico 
con Servicio del Subcentro de Salud 
de El Progreso. Título 4-09, Ramo 
de Salud Pública, dependiente de la 
Direc. Gral. de Salud, sustituye al 
Dr. Armando Nicolás Delgado, que 
solicitó licencia sin goce de sueldo. 
Prog. 1-02, Sub.Prog. 01, Act. 38, 
Cód. 286503, Clave del Puesto 00001, 
.Eeca.Ia 35, sueldo mensual de . 
L 714.00. Of. Serv. Civil 2816. Efec
tivo, l 9 de diciembre de 1977, al 1 º 
diciembre de 1978.-Comuníquese. 

JUAH ALBERTO MELCAR C. 

El Secretario de Estado en los Deape.choa 
de Salud Pública y .Asisteneia Social, 

& AgaDs PM 

Acuerdo N9 1741 

Tegucigalpa, D. C., 23 de diciem
bre de 1971. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Efectuar las Acciones. de Peraooal 
del Instituto Nacional del Tórax, 

Título 4·09, Prog. 1-03, Sub--Prog. 03, 
Of. Serv. Civil 2816, de las personas 
siguientes: 

Nombrar interinamente a Cristina 
Ponce Soto de Ochoa, Cocinero, en 
lugar de Rosa lhpez López, que SO· 

licitó licencia. Art. 15, Depto_ de Co
cina, Cód. 402010, Clave del Puesto 
00007, Escala 05, sueldo mensual de 
L 160.00. Efectivo, 19 al 31 de di· 
ciembre de 1977. 

Nombrar a Virgilio Cardona López, 
Médico Especialista (8 horas), Aet. 
09, Laborat. Patológico, Cód. 288503, 
Clave del Puesto 00001, Escala 37, 
sueldo mensual de L 664.00. Efecti
vo, 1° de diciembre de 1977.-Comu-

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretarib de FAitado en 101 
Despache>r1 de Salud Pública y Aais
tencia Social 

Acuerdo Nq, 1742 

Tegucigalpa, D. C., 23 de diciem· 
bre de 1977. 

El Jefe de m.t:&do, 

ACUERDA: 

Cancelar el nombramiento de Mar· 
garita Zepeda, del puesto de Labora· 
torista I, del Subcentro de Salud de 
San Ka.reos de Colón. Titulo 4-09. 
Ramo de Salud Pública, dependiente 
de la Diree. Gral. de Salud. Prog. 
1--02, S~Prog. O~ Act. 60, COO. 
311504, Clave del P. N• 00004, Es
eal& 14, au.eldo mensual de L 280.00. 

CONTENIDO 
SALUD PUBUCA Y 

ASISTENCIA SOOl&L 
Acuerdos Del N9 1740 al 17i7 

Diciembre de 1977 

AVISOS 

Of. de Serv. Civil 2816. Efectivo, a 
partir del 2 de octubre d~ 1977.--Co
muníquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en los Df¡• 
pachos de Salud Pública y Asiatencia 
Soeial, 

E. Aguilar Paz 

Acuerdo N9 17ü 

Tegucigalpa, D. C .. 23 de diciem
bre de 1977. 

El Jefe de Estado. 

ACUERDA: 

Aprobar en todas sus partes el 
Contrato que literalmente dice: 

''OONTRATO 

Nosotros, Enrique .Aguilar Paz. 
mayor de edad, casado, Médico y Ci
rujano, de este Distrito Centra.l, ac
tuando en su condici6n de Ministro 
de Salud Pública y Asistencia Social, 
quien en lo sucesivo se llamará .. El 
Ministerio" y :Mario René Ra.moa Ri· 
vera, mayor de edad. soltero, To. 
pógrafo, hondureño, con Tarjeta de 
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Identidad N" 17, Folio 63, Tomo Il. 
Registro Tributario Nacional ..... 
ND3KJI, Constancia de Pago del Jm .. 
puesto Sobre 1 a Renta N" 006346. 
Solvencia Municipal N9 8774:1987, y 
vecino de este Distrito Central, quien 
en adelante se llamará "El Contra· 
tista" hemos convenido en celebrar 
como en efecto celebramos el pre~ 

sente Contra.to, sujeto a las cláusulas 
siguientes: 

Primera: "El Contratista" se com~ 
promete a efectuar el levantamiento 
Topográfico del terreno en que ee 
encuentra construido el Hospital Ge .. 
neral ºSan Felipe", de conformidad 
a la oferta presentada en la Licita .. 
ción Privada, según autorización con~ 
tenida en el Acuerdo del Poder Eje~ 
cutivo N? 1551, del 28 de octubre del 
presente año. 

Segunda: "El Contratsita" reali
zará las funciones que a continuación 
se detallan: 

1.-Determinar el área de Neuro
siquiatría. 

2.-Ubicar le predio con relación a 
la ciudad. 

3.-Deslindar los límites del predio. 

4.--Calcular el área de éste. 

5.-Ubicar todas las construcciones 
dentro del predio. 

6.--Calcular el área de estas. 

7.-Ubicar todas las acometidas 
eléctricas. 

8.-Ubicar todas las entradas de 
agua potable. 

9.-Ubicar todas las salidas de 
aguas negras y lluvias. 

10.-Ubiear paredes con exactitud y 
puertas. 

11.-Determinar áreas techadas y el 
estado de estas. 

12.-lndicar cuatro niveles (Sec
ciones Transversales) . 

13.-Ubicar Jos portones principales. 

Tercera : "El Ministerio" por su 
parte, acepta Jos trabajos .!le "El 
Contratista" y se obliga a pagarle 
por ellos la suma de (Lps. 7.000.00), 
Siete Mil Lempiras Exactos, en dos 
pagos e.sí: Primer pago al entregar 
el área de lo que fue Neurosiquia~ 
tría y el segundo pago cuando los 
trabajos estén totalmente termina
dos y hayan sido aceptados. 

Cuarta: ºEl Contratista" se com
promete a ejecutar los trabajos des
critos en la Cláusula Segunda de 
este Contrato dentro de un plazo de 
(45) cuarenta y cinco días calenda
no que principiarán a contarse 
desde la fecha del Acuerdo del Po
der Ejecutivo aprobando el presen
te Contrato. 

Quinta: Si "El Contratistaº no 
termina las obras en el plazo estipu
lado, por cada días de atraso que 
transcurra d~pués de expirado el 
plazo o se le deducirá de la cantidad 
pa~ar, en concepto de multa la can
tidad <le Lps, 30.00 (Treinta Lempi
ras) diarios, incluyendo días no hábi
les, salvo caso fortuito o fuerza ma
vor debidamente comprobados. 

Sexta: "El Ministerio" podrá dar 
por rescindido este Contrato si "El 
Contratista'' cede, traspase o ·que por 
cua·quier otro título transmita el pre. 
sente Contrato en todo o en parte 
sin su consentimiento y aprobación 
escrito. Ambas partes aceptan el con
tenido de las cláusulas que antece
den Y las ratifican en todas sus par
tes, firmanfto el presente documento 
ante testigos, en la ciudad de Tegu
cigalpa, Distrito Central, a l~ nueve 
días del mes de diciembre de mil 
novecientos setenta y siete.-Sello y 
Firma: E. Aguilar Paz.-(f} Mario 
René RamoEt Rivera.-Vtlma Lanza. 
Testigo.-M. Mejia Suazo. Testigo,,. 
-Comuníquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en Joa 

Despach0s de Salud PúbUoa y Asis

tencia Social. 

E. AguDar Paz 

Acuerdo N<> 1744 

Tegucigalpa, D. C .• 23 de diciem
bre de 1977. 

El Jefe de matado, 

ACUERDA: 

Conceder licencia sin goce de suel
do a Irma Castillo de López. del 
Puesto de Auxiliar de Enfermeria 
Il. del Centro de Salud Alonso Sua
zo. Titulo 4-00, Ramo de Salud Pú
blica, Depend. de la Direc. Gral. de 
Salud. Prog. 1-02, Sub-Prog. 01, Act. 
02, Serv. de Higiene Escolar, Cód. 

251110, Clave del P. N 9 00002, F. 
cala 14. tmeldo mensual de L 280.00. 
Of. Serv. Civil 2817. Efectivo, 1 º de 
enero de 1978, al 11> de enero de 1979. 
--Comuniquese. 

J. A. MELGAR 

El Secretario de Est.ado en loa 

Despachos de Salud Pública y Asis

tencia Social. 

E. Apilar Paz 

Acuerdo N9 1745 

Tegucigalpa, D. C., 26 de diciem
bre de 1977. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Nombrar a Rudy Heraldo Cruz 
Maldonado, Administrador del Hos· 
pital de "Tela", en lugar de Lilian 
Yolanda Fúnez Ton-es, q.ue renunci6. 
Prog. 1-03, Sub-Prog. 16, Act. 02, 
Renglón 0001, Clave del P. 00001,, 
Código de Clase 000106, sueldo men· 
sual de L 430.00. Efectivo, a partir 
de la fecha que tome posesión de su 
cargo.-Comunfquese. 

J. A. MELGAR 

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud Pública y AaiB
tencia Social. 

E. Aguilar Pu . 

Acuerdo N<> 174Q....

Tegucigalpa, D. C., 30 de diciem
bre de 1977. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Rectificar el nombre de Manuela 
de Jesús Canales Ordóñez, Ayudan
te de Enfermerla. del Hospital Ma.ter
no Infantil. Prog. 1-03, Sub--Prog. 
02, Act. 07, Renglón 0010, Clave 
00022, C6d. 250510, Escala 08, Paso 
2, sueldo mensual de L 140.00. Sien
do su nombre correcto: ManueJa de 
Jesús Ordóñez Canales. Acuerdo 
N' 1273, del 26 de noviembre de 
1976.-Comuníquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en las 
D;osnachos de Salud Públiea y Aais-
tencia Social. 

E. Apilar PM 
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AVISOS 
MARCA DE SERVICIO 

El infrascritol Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veinticuatro de enero 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: 11Se solicita registro 
y depósito de marca de servicio.
Carta Poder. -Documentos. -Señor 
Ministro de Economía y Comercio.
Yo, Luis Manuel Zúñiga Saravia. ma
yor de edad, casado, Licenciado en 
Derecho, carnet del Colegio de Abo
gados de Honduras N" 01563, R.T.N. 
IG394-I, con oficina ubicada en Emi
soras Unidas, Boulevard Suyapa, y 
en representación .de 1a SOCIEDAD 
PROMOTORA, S. de R. L., del domi
cilio de Teguaigalpa, Distrito Central, 
según Carta Poder adjunta, que ra
zonada en autos, se me devuelva; 
respetuosamente comparezco a soli
citar el registro y depósito como 

Acuerdo N1 1141 

Tegucigalpa, D. C., 23 de diciem

bre de 1977. 

El Jefe de Esta.do. 

A.CUERDA. 

Rectificar el Acuerdo N 9 544, de 
fecha 18 de marzo de 1977, en la 
parte que se refiere al nombre que 
dice: ,.Reneé Getulio Núñez,., debien
do leerse correctamente de la ma
nera siguiente: "Getulio René N ú
ñez, Administrador del Hospital Gral. 
usan Felipe~~, Prog. 1-03, Sub-Prog. 
01, Aet. 03, Reng. 0001,, Cód. 000106,, 

sueldo mensual de Lps. 1,,220.00.

Comuníquese. 

JUAN ALBERTO MEI.GAR C .. 

El Secretario de Estado en loe Des

pachos de Salud Pública y Asisten-

cia Social. 

marca de comercio nacional hondu
rena, por un periodo de diez años, de 
Ja marea denominada: 

ro de este afio, dict6 providencia de-
clarando yacente la herencia del 
causante César Atilio CutiJJo ._. 

"PITUFOS" 
palabra en español, según clisé, que 
sin distinción de tamaño, color o di
seño especial, ampara. distingue y 
protege en la Clase 35, protluctos y 
servicios tales como publicidad y ne
gocios; productos y servicios a los 
cuales se Jes aplicará dicha marca, o 
en los envases, recipientes y recep
táculos que los contienen, por medio 
de impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, placas, relieves, estampa
dos, estarcidos, y en las otras formas 
y modos generalmente acostumbra
dos en el comercio y la industria, 
para todo lo cual se acompañan los 
documentos de ley. Fundamento esta 
solicitud, en Decreto Nº 474. del 1 
de .iunio de 1977, reformando Decre
to 87, del 14 de rnarzo de 1919 .-Te
gucigalpa, D. C., catorce de enero de 
mil novecientos ochenta y tres.- (f) 
Luis Manuel Zúñig-a Sa:ravia". Lo 
crne se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de Jey.-Tegu
cigaipa, D. C., 24 de enero de 1983. 

Camilo Z. Bendeck P., 
Registrador. 

9, 19 y 30 M. 83. 

HERENCIAS 

El infrascrito, Secretario del Juz .. 
g'a.do Primero de Letras del depar
ta.mento de OJ.ancho. al púbJJco en 
general y para los fines lega.les coo
si~ientes, h.P...ce saber: Que con fe
cha trece de diciembre de mil nove
cientos ochenta v d~. se cti~tó sentPn .. 
cia dechrrando herederos testamenta
rios R. Carlos MiP'tlel Mnño7. Muñoz. 
~ su condfoi6~ de anoderado general 
de su hijo Carlos José Muñoz Mazzo.. 
ni GlnriR. Ta.tW.na Muñcw. Mazzoni y 
Miri"·" Soledad M'uñoz Ms:..zzoni, por 
d.e"e~ho nef"'SOnal de su difuna madre 
Miri~m M~zzMi Cruz de Mufioz, y 
se fP.q eoneede Ja nosesi6n efectiva de 
dieh>t he?V1'lcút f;in perjuicio de otros 

herederos de igual o mejor derechb. 
-Jutiaalpa 10 de enero de 19&1. 

11ictor Bemánd~ L. 
Sri o. 

9M 83. 

El infrascrito. Secreta.río del juz .. 
gado Primero de Letras de lo Civil. 
al público en general y para los efec .. 
tas de ley, hace saber: Que este Juz. 
ga.db oon fecha veinticinco de febre .. 

ya---8an Pedro Sula., 25 de febl'elo 
de 1983. 

Emilio A. Eaco4D, 
Srio. 

Juzgado 1~ de Letras de lo Civil. 

9 K. 83. 

Tft'1JLO SUPLETOlllO 

El suscrito, Secretarit> del Jusgado 
Primero de Letras del Departamento 
dd Olaneho, hace saber: Que dofia 
Pre sedes A costa Alvara1o, con resi· 
dencia en el Caserío de La Libertad, 
Jurisdicción del Municipio de Campa
mento; ha presentado escrito a este 
Juzgado pam que se le otorgue Titulo 
Supletorio de la siguiente propiedad: 
De una casa y solar que está situado 
$. el Barrio el Pino del Municipio de 
Campa.mento, Ja. casa es de construc· 
ción de adobe~. techo de teja, piso de 
ladrillo mosaico, con corredor y co
cina, al interior la casa mide diez por 
seis de largo y ancho, un dormitorio 
del mismo largo de la ~ contiguo 
a .la misma, Ja cocina mide cuatro 
por cuatro de 1argo y aneht>, el sola.r 
está cercado con tapial de adobes al
rededor y mide veinticinco ftl"88 en 
cuadro por todas sus rumbos, siendo 
sus dtmension.es las siguientes: Al 
Norte. ct>ilinda con casa ty solar de 
Luis Laínez, y calle de por medio: al 
Sur. con eaaa. y solar de Fr&ncisqo 
Martfnez, y ca1Ie de por medio; al 
Este, con casa y solar de Emilio Mo
reno: y, al Oeste, con casa y solar de 
Blanca. Kontoya, y calle de por me
dio Y Ja ha posefdo de manera quie
ta, pacífica y no interrumpidamen
~ por más de quince años, que para 
acreditar su posesión por más de 
ouince r.tños ofrece el testimonit> de 
los testigos: Ubence Va.reta Monea
da, soltero. comerciante~ Alfredo Es
coto Sánchez. soltero agricultor, y 
Francisco Chandias MP.tute, ca.sa®. 
ambos mayores de edad, propieta· 
ri<>R. v ccm residencia en el m.uniclnio 
de C'hmpamento. Nombró su Poder 
al Liceneiado Orlando Ga.rcla Casco, 
ln~to en el C.01etrlo de A~os 
de Ro.,,tiu~s con Carnet de Colegia.
eióti N't~tmero 01 Ma. Y mt.e J~o 
oor ~uto mandó que se PtJ.bliauen avi
sos nor tres veces una ve:i cada trei,n .. 
tl'1. ~fM, v 'file fiien cart~les e" esta. 
rh1~~d.-Jutiealpa, 14 de julio de 
1982. 

V:ctnr Jlfllmindes L... 
Srio. 

9 M., 9 A. V 9 M. 83. 
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REGISTRO OOMEBaAL 

El infrascrito, Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha catorce de febrero del presente año, se admitió la solici
tud que dice: ''Se solicita registro comercial.-Se razone poder que se 
encuentra en dieha Oficina..-Señor Ministro de ~onomía.-Yo, Marco 
Tulio Callizo M., mayor de edad, casado, hondureño, colegiado e ina
erito en el Colegio de Abogados de Honduras, bajo el N'i' 00581 y de este 
vecindario, en mi condición de Representante de "PRODUcrüS ALI
MENTICIOS IMPERIAL. SOCIEDAD ANONIMA'', de nombre comer
cial "PRODUCTOS IMPERIAL, S. A. tt, del domicilio de la ciudad de 
Guatemala, República de Guatemala, con el debido respeto comparezco 
ante usted, a pedir a favor de mi representado el registro de nombre 
comercial por un período de diez años, para distinguir: Papel y artículos 
de papel, carta y artículos de cartón, impresos y periódicos, libros, ar .. 
u ... ~os de encuadernación, fotografía, papelería, material adhesivas para 
papeleria, materiales para artistas pinceles, material de instrncción o de 
E"nseñanza (excepto apáratt>s) Clase 16, consistente en la figura d~ una 
piña. con el color amarillo, la cual lleva un sombrero color azul con una 
cint.a color rosado a rayas negras y una, pluma, en la parte de enfrente 
de la piña aparece Ja. figura de un vaquero con el bigote color blanco y 
ei pelo cdlor amarillo con la leyenda: "PIRA VAQUERA'', el cual, se 

aplica para publicidad y propaganda. El poder con que actúa se encuen
tra en las oficinas del Registro Industrial, acompaño contrato y las eti
quetas. Al señor Ministro, respetuosamente Pido: Admitir. la presente 
&0licitud, darle el trámite de ley y resolver de conformidad a lo solici
tado.-Tegucigalpa, D. C., veintiséis de enero de mil novecient".<>$ ochenta 
y tres.-(f) Marco Tulio Callizo M.". Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 14 de febrero de 1983. 

26 F., 9 y 19 M. 83.· 

Qunilo Z. &ndeck PéI"Mt 
Registrador. 

COMBCIANTE INDIVIDUAL 

Al público en general y comerciante en particular. participo: Qué el 
veinticuatro de febrero del año en curso, me eonstitui Comerciante Indi
vidual, para dedicarme al negocio de importación y venta. de articulo de 
:fantasía, con un capital inicial de Tres Mil Lempiras. Fata Empresa Mer
cantil Individual, sin establecimiento pero con domicilio en esta ciudad de 
Comayagüela, Distrito C.entral, se dentmrlnará ''DJLKA". Bajo mi propia 
administraci6n. 

24: de febrero, 1983. 

HILDA TUERINO DE FLORES 

o K. a. 

MARCA DE SERVICIO 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintiuno de enero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Se solicita registro y depó
sito de una marca de servicio.-Car
ta Poder .-Documentos.---Señor Mi
nistro de Economía y Comercio.-Yo. 
Luis Manuel Zúñiga Saravia, mayor 
de edad, casado, Licenciado en Dere
chot Carnet del Colegio de Abogados 
de Honduras N" 01563, R T. N. 
IG394-I, con oficina ubicada en Emi
soras Unidas, Boulevard Suyapa, y 
en representación de la SOCIEDAD 
PROMOTORA, S. de R. L., del do
micilio de Tegucigalpa, Distrito Cen
tra, según Carta Poder adjunta, que 
razonada en autos, se me devuelva, 
respetuosamente comparezco a soli
citar el registro y depósito como 
marca de comercio nacional hondu
reña, por un período de diez años, 
de la marca denominada: 

"PITUFOS" 
palabra en español, según clisé, que 
sin distinción de tamaño, color o di
seño especial, distingue y protege en 
la Clase 41, servicios y produclós ta
les como Educación y esparcimiento; 
servicios y productos a los cuales se 
les aplicará dicha marca, o en los en

vases, recipientes y receptáculos que 
los contienen, por medio de impresio
nes, grabados, etiquetas, marbetes, 
placas, relieves, estampados, estar
cidos y en las otras formas y modos 
generalmente acostwnbrados en el 
comercio y la industria, para todo 
lo cual se acompañan los documentos 
de ley. Fundamento esta solicitud, 
en Decreto N'' 4 7 4, del 1 de junio de 
1977, reformando Decreto 87, del 14 
de marzo de 1919.-Tegucigalpa, 
D. C., catorce de enero de mil nove
cientos ochenta y tres.-(f) Luis 
Manuel Zúñiga Saravia". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C .. 21 de enero de 1983. 

Camilo Z. Bendeck P., 

Begistrador. 

9, 19 y 30 M. 83. 
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MARCA DE FABRICA 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha catorce de febrero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Se Solicita registro de 
marca de fábrica.-Se razone poder 
que se encuentra en dicha Oficina. 
-Señor Ministro de Economía.-Yo, 
Marco Tulio Callizo M., mayor de 
edad, casado, hondureño colegiado 
bajo el Nº 00581 y de este vecinda
rio, en mi condición de Representante 
de "PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
IMPERIAL, SOCIEDAD ANONI
MA", de nombre comercial "PRO
Duc-.ros IMPERIAL, s. A.", del do
Jnicilio de la ciudad de Guatemala, 
República de Guatemala; con el de
bido respeto comparezco ante usted, 
a pedir a favor de mi representado 
el registro de las marcas de fábrica, 
por Wl periodo de diez años, para 
distinguir: Jugos en polvo, no car
bonatados y no alcohólicos (Clase 
32). consistente en el nombre de: 

ºIMPERIAL" y el cual se encuentra 
diseñado en una etiqueta fontlo azul 
y en el que hay un vaso conteniendo 
jugo de naranja y unas naranjas a 
su alrededor, en la parte de arriba 
se encuentra la leyenda bebida ins
tantánea en polvo "IMPERIAL" y 
abajo sabor natural de naranja todo 
en Jetras blancas, con más vita.minas 
A y C, el cual se aplica a los enva
aes, cajas o empaques que contienen, 
los productos, grabándola, imprimién
dolos, estampándolos por medio de 
etiquetas que se adhieren y en cual
quier otra forma del comercio. E1 
poder con que actúo se encuentra en 
las oficinas del Régistro Industrial, 
el contrato lo adjunto y las etique
tas. Al señor Ministro, respetuosa
mente pido : Admitir la presente so
licitud1 darle el trámite de ley y 
resolver de conformidad a lo solici
tado.-Tegucigalpa, D. C., veintiocho 
de enero de mil novecientos ochenta 
y tres.-(f) Marco Tulio Calli7.0 M." 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 14 de febrero de 
1983. 

Qunilo z. Benderk Péra, 
26 F., 9 y 19 M. 83. Registrador. 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

El BU8Crito, al público en general, hace aaber: Que en Escritura. Pú
blica., autorizada. por el Notario Marco Antonio Lama L., con fecha 
veintiséis de los corrientes me constituí en Comerciante Individual, dedi
cado al Transporte Terrestre en General, con domicilio en esta ciudad 
capital, principiando mis operaciones con un capital de CINCO MIL LEM
PIRAS, girando con la denominación de "TRANSPORTE SIVONEY". 

Tegucigalpa, D. C., 28 de febrero de 1983. 

J'OSE AUGUSTO SANCHEZ VARGAS 

9 :M. 83. 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Yo, Manuel de Jesús Rodríguez Bol, al público en general y a los 
comerciantes en particular, hago saber: Que me he declarado Comerciante 
Individual, ante los oficios del Notarit> Jesús Adolfo Cantarero, dedicán

dome a ofrecer los servicias de baños sauna y masajes, con un capital de 
Tres Mil Lempiras (Lps. 3,000J)()). 

9 M. 83. 

CONSTITUCION DI SOCIEDAD 

Para los efectos del Artículo 380 del Código de Comercio, .i públid> 
en gener.al, se ha.ce saber: Que en Escritura Pública, ante el Notario Osear 
Raúl Matute C., ty con fecha 17 de noviembre de 1982, se constituye la 
sociedad PROCESADORA DE PLANTAS MEDICINALES, S. de R. L., 

y se dedicará al cultivo, procesamiento en forma técnica envasa.miento 
y comercializaci6n al por mayor y menor de plantas medicinales y curati
vas, teniendo su domicilio en esta ciudad, pudiendo establecer sucursales 
o agencias en otr9s poblaciones dentrt> y fuera del país. 

San Pedro Sula, 24 de febrero de 1983. 

LA GERENCIA 

9 JI. 83. 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Cumpliendo con lo establecido en el Artículo 380 del Código de Co-
mercio, a la banca y· público en general, se avisa: Que en Escritura. Pú
blica Número Dbce, autorizada en esta ciudad, el veinticinco de loa 
corrientes, por el Notario Abogado Daniel Torres R., se constituyó la 
sociedad "COMERCIALIZADORA SAN CIPRIANO, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA t>E CAPITAL VARIABLE", que ten .. 
drá su domicilio en esta ciudad capital, su giro comercial será la compra 
y venta, al por maytn" y menor de toda clase de productos alimenticios 
existentes en el mercado nacional o que se importen y cualquier otra acti
vidad no prohibida por las leyes hondureñas; su eapiW será varia.ble con 
un mínimo de Seis Mil Lempiras (Lps. 6,000.00) y un máximo de Treinta 
Mil Lempiras (Lps. 30,000.00); y su duración será de oarácter indefinido. 

Tegucigalpa, D. C., 26 de febrero de 1983 

9 11. IS. 
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A VIS O 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Segundo de Letras de lo Civil, 
de esta Sección Judicial, al público 
en general y para los efectos de ley, 
hace saber: Que este Juzgad.o con 
fecha diecinueve de febrero del año 
en curso, dictó sentencia teniendo 
como tutora oficiosa de los menores 
Carlos Roberto Oyuela Henriquez y 
Adriana Mata Henríquez, a la señora 
RamlJna Henriquez de Molina., mayor 
de edad, casada, de oficios domésti
cos y vecina del municipio de Cholo
ma, Cortés, quedando la mi~ obli· 
gada a cumplir con los deberes que 
la ley le impone respecto a los pupilos. 
·-San Peclrn Sula. Cortés, 21 de fe
brero de 1983. 

José Heriberto Coto, 
Secretario. 

Juzgado Segundo de Letras de lo Civil. 

9 M. 83. 

HERENCIA 

El infrascrito Secretario del Juz
gado de Letras' Secciona! de Danlí, 
departamento de El Paraíso, al públi· 
co en general, hace saber: Que este 
J uzgadt> de Letras Seccio.nal, con fe
cha veintitrés de febrero de mil no
vecientos ochenta y tres, declaró a 
los señores: Dio ni sis Maradiaga viuda 
de García (Esposa), Castidad Yolan-

. da García de Valladares, Félix Berto 
García Esmirna Azucena García de 

' Cruz, Pura Concepción García Mara-
diaga, y Mausa Antonia García de Al
varado (hijos), herederos ab intesta
to, de todos los bienes, derechos, 
acciones y obligaciones que a su de
función dejara su esposo y padre. 
respectivamente, y babiéndoseles con
cedido dicha herencia, sin perjuicio 
de otros herederos, de igual o mejor 
derecho. 

Pilar Ferrera. 
Sri.o. 

9 'M. 83. 

PARA MEJOR SEGURfDAD 
Los cbequm que se exfiea .. 

dan a estos TalleNa .._ • 

i.er a nombre del Diredor Tipo. 

:_ -:::: .. -__:_ ~ 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD MERCANTIL 

LcE suscritos, al público en general y a los comerciantes en particular,. 
hacen saber: Que en Escritura, autorizada ante los oficios del Notario 
Francisco Ruiz Paz hemos constituido la Sociedad Mereantil denominada. 
"EMPRESA DE MATERIALES PARA LA OONSTRUCCION, S 
de R. L.", cuya sigla mercantil es "EMECO", consistiendo sus actividadea 
en la fabricación y suministro de materiales y elementos estructura.lea 
pa.ra la construcción, p~icación, supervisión y construcción de proyec
tos de ingeniéria, así como actividades concernientes a distribuciones y 
representaciones varias. La Sociedad se constituyó por tiempo indefinido, 
de este domicilio,. con un capit.al totalmente suscrito y pagado de Cinco 
Mil Lempiras, siendo sus Gerentes los actuales Soc1oe. 

San Pedro Sula, marzo 3 de 1983. 

lng. Em.illio Gu.erm Beyes Jng. Rafr:rel Etlgardo FkrreB Pma 

9 11. aa. 

BANCO DE OCCIDENTE, S. A. 

CONVOCATORIA 

La Junta Directiva del BANOO DE OCCIDENTE, S. A., por este 
medio convoca a sus Socios, para la Asamblea General Ordinaria de 
Accionistas, que se llevará a cabo el día nueve de abril próximo, de las 
3:00 p.m. en adelante, en las oficinas principales de la. Institución,, en 
esta. ciudad de Santa. Rosa de Copán, para tratar de asuntos perceptuadoe 
en el Artículo 168 del Código de Comercio. 

En caso de no reunirse el quórum para la sesión en la fecha y hora 
indicadas la Asamblea sesionará el día lunes once de abril próximo a la ' , 
misma hora y en el mismo local, con los Socios que COD.CUIT8ll. 

9 M. 83. 

Santa Rma de Copán, 14 de marzo de 1983. 

BANOO DE OCCIDENTE, S. A. 

MANUEL J. FAJARDO 

Secretario. 

OONVOCATOBIA A ASAMBLEA. GENERAL DE ACCIO.N1STAS 

Por este medio se convoca a los Accionistas de la "CONSTRUCTORA 
~ATURNO, S. A.", a la Asamblea General Onlinaria a celebrarse en las 
'.>ficinas de la Empresa, el día 23 de marzo de 1983, a las 12 m., para tratar 
Jos asuntos a que se refiere el Artículo Ne> 168, del Código de Comercio. 

En caso de no haber quórum en la primera convocatoria. se convoca 
J•ara el día siguiente, a la mlsm.a. hora y en el mismo lugar. 

Tegucigalpa. D. C.. marzo, 1983 

OONSEIO DE ADHINISTRACION. 

9M. 83. 
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MAROA DE FABRICA 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dos de febrero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice : "Registro de una marca de 
fábrica. - Señor Ministro de Econo
mia.-Yo, Florentino Alvarez Alvara
do, mayor de edad, casado, Abogado, 
de este domicilio, Colegiado con el 
número 0702 y en representación de 
la sociedad mercantil u Desa:rrollo e 
In.wr3iones Nooionalea,. 8. A. de C. 
V.,.,.,. de este domicilio cuya fábrica de 
silenciadores y tubos de escape se 
halla sobre la tercera a.venida, esqui
na con Ja décima primera calJe de 
O>mayagiiela, ante ust.ed, con el cJe. 
bido respeto comparezco solicitando 
se registre a nombre, de mi repreaen .. 
ta.da la. marca de fábrica. hondureña 
de silenciadores nominada: 

"MITCHEll" 
con la descripción siguiente "Letra 
de molde cursiva negra. sobre campo 
rojo reivindicándose dicha forma. y 
colores, y con reserva sobre la no.
menclatura de la Clase 12. V ehfculos, 
aparatos de locomoción tetTeStre; 
aérea y acuática, puesto que diclla 
marca se aplica a silenciadores para 
vehículos automotores de toda clase, 
marca y nacionalidad y sus tubos de 
escape, al sistema de colocación en el 
chasis de1 vehículo. Esta. marca l& ha 
estado usando mi representada desde 
1972, al efecto acompaña, a la presen
te solicitud: 1.-Testimonio de la 
escritura de poder con que actúo. 
2.-Testimonio de la escritura de 
constitución de mi represent.ada. 3.
Testimonio de la escritura de propie
dad de la fábrica de silenciadores y 
Tubos de Escape "Mitchell". 4.--Cer
tificación del Permiso de Operación 
extendido por el Concejo Metrnpüli
tano del Distrito Central. 5.-Clisé o 
electrotipo que representa la marca. 
6.-Diez ejemplares de Ja misma mar
ca. Al señor Ministro pido admita 
esta sclicitud, con clisé, las copias y 
los documentos que se acompañan. 

ordene el razonamiento de los testi
monios presentados y los devuelva y 
registre a favor de mi representada 

la marca de fábrica Mitchell previo el 
trámite legal correspondiente.-Tegu

cigalpa, D. C., veintiséis de enero de 
mil novecientos ochenta y tres.-(fl 
Florentino Alvari'z Alvarado". Lo que 

OONVOOA'l'OBIA 

El Consejo de A.dm.iÍlistración de la TABACALERA HONDUREftA., 
S. A.,. convoca por este medio a los Accionistas de esta Empresa a una. 
Asamblea General Ordinaria, que tendrá verificativo el día ~ 29 
de marzo de 1983 de las tres de la tarde en adelante, en SU8 oficinas de 
El OLcao Can-ete~ a Chamelecón pa.ra tratar loe siguientes asuntos: 

' ' 
ORDEN DEL DIA 

1.-Discutir, aprobar o modificar el Balance del año que terminó eJ 
31 de diciembre de 1982. 

2.-Nombrar a los Administradores y Comisarioa; y, 
3.--0trcm B&untos. 

En caso de no reunirse el quórum de la Asamblea.,. aeeionarán el 
siguiente día, a la misma hora y en el mismo local. con Jos Accionistas qut> 
exige el Código de Comercio. 

San Pedro Sula, 7 de marzo de 1983. 

SECRETARIO DEL CONSEJO DE ADMINJSTRACION 

7~ 8 y 9 M. 83. 

se pone en conocintiento del público 
para. l"os efectos de ley .-Tegucigalpa, 
D. C., 2 de febrero de 1988. 

Camilo Z. Bendeek P., 
Registrador. 

16 y 26 F. y 9 M. 83. 

MARCA DE SERVICIO 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: Que 
con fecha veintiséis de enero del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: "Se solicita registro y depó
sito de marca de servicio.---Carta 
Poder. - Documentos.-Señor Mi
nistro de Economía y Comercio.
Yo, Luis Manuel Zúñiga Saravia, 
mayor de edad, casado, Licenciado 
en Derecho, Carnet del Colegio de 
Abogados de Honduras No. 01563, 
R.T.N. IG394-I, con oficina ubicada 
en Emisoras Unidas, Bouleva.rd Suya
n:.t en rf'pl"(\~entación de la SOCIE-

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Los cheques que se extien-

dan a estos Talleres deben de 

ser a nombre del Director Tipo-. 

qratia Nacional 

LA DIRECCION 

DAD PROMOTORA, S. de R. L .• del 
domicilio de Tegucigalpa., Distrito 
Central, según carta poder adjunta, 
que razonada en ,.utos, se me devuel
va; respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito como 
marca de comercio nacional hondu
reña. por un periodo de diez años. 
de la marca denominada: 

"SMURF" 
palabra en inglés, según el clisé que 
sin distinción de tamaño, color o di· 
seño especial distingue y protege en 
la Clase 41, servicias y productos 
tales como Educación y esparcimien· 
to; servicios y productos a Jos cua· 
les se les aplicará dicha marca por 
medio de impresiones. grabados, eti
quetast marbetes, placas, relieves, 
estampados, estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la in
dustria, para lo cual se acompaña.u 
documentos de ley.-Fundamerito 
esta solicitud, en Decreto No. 474 
del 1" de junio de 1977, reformand~ 
Decreto 87 del 14 de marzo de 1919. 
-Tegucigalpa. D. C .• catorce de ene
ro de mil novecientos ochenta y tres. 
-(f) Luis Manuel Zúñiga Saravia'·_ 
Lo que se pone en conOC'irniento dd 
público para los efectos de ley.-Tf·
gucigalpa, D. C., 26 de enero de 1983. 

Camilo Z. Bendf.:\Ck P., 
~. 

9, 19 y ao K.. a 
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REMATES 

E1 infrascrito, Secretario del J uz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general y para los 
efectos de '.Ley, hace saber: Que en la 
audiencia de fecha del día miércoles 
dieciséis de marzo del año en curso, a 
las nueve de la mañana, y en en lugar 
que ocupa este Despacho se remata
rá en pública subasta los bienes 
inmuebles que se describen a con
tinuación: "Un lote de teneno núme
ro setenta y dos (72) de la Lotifica
ción San Cristóbal, de la ciudad de 
Comayagüela, cuyos Iímites y dimen
siones son: Nueve varas aJ frente o 
sea al rumbo Norte, calle de por 
medio; al Sur, nueve varas colinda 
con propiedad de Carmen viuda de 
Martínez; al Este. quince varas colin
da con parte del terreno de donde se 
desmembra; y al Oeste, quince varas, 
colinda con teITeno de donde también 
se desmembra; pertenencia del señor 
Baca Arrivillaga. En dicho solar se 
encuentra construida las siguientes 
mejoras: Una casa de dos plantas 
estilo colonial que consta: La. planta 
bajat destinada para garaje, constnrl
do el piso de concreto y hierro, pare
des de ladrillo rafón, y columnas de 
concreto y hierro, totalmente repella
das y pintadas, portón de hierm de 
cuatro hojas y rejas para el desague. 
La planta alta, const.a de sala, come· 
dor, dos habitaciones destinadas para 
dormitoriost una cocina, cuarto de 
baño, y un porch con balcones de 
hierro. Las dos habitaciones tienen 
closets individuales elaborados de 
caoba. La sala-comedor, es de piso de 
cerámica Italiana, sus paredes total
mente repelladas y pintadas y ador
nadas con espejos adheridos a la 
pared, la puerta de enfrente es de 
caoba, tallada con motivos florenti
nos, dos ventanas de caoba, vidrios 
enmarcados con balcones de hierro en 
la parte exterior. La cocina con su 
respectivo lavatl'a.Stos y muebles em
potrado de caoba. El baño consta de 
sel"Vlc10 sanitario, lavamanos y du· 
cha, con una puerta corrediza de 
aluminio y vidrio opaco y adornado, 
tiene piso de cerámica Italiana, ter· 
mina con una pila adornada con 
azulejos por dentro y fuera. de la 
misma. Todas las puertas de los dor
mitorios, la cocina y baño y el patio 
son de caeba barnizadas con sus 
respectivos llavines, el techo es de 
machimbre barnizado y cubierta de 
láminas de asbesto, todas las instala
ciones eléctricas son conducidas por 

poliducto. Inscrito bajo el No. 116. 
folios 219 al 221 del tomo 288 del 
Registro de la Propiedad del depar
tamento de Francisco Morazán. Y lote 
número Ciento Uno (101) con ocho
cientos veintiséis metros cuadrados, 
dos centímetros cuadrados, equivalen· 
tes a Un Mil Ciento Ochenta y Cuatro 
varas cuadradas, setenta y tres cen
tímetros de varas cuadrada y está 
ubicada en el lugar denominado Plan 
de las Lomas o Tiloarque, de esta 
Jurisdicción Distrital. Y mide y limi
ta: Al Norte, veintidós metros dieci
siete centímetros, con lote número 
Ochenta y seis; al Sur, veinte metros 
cincuenta centímetros, calle de por 
medio con terreno de la cantera; al 
Oeste, treinta y ocho metros noventa 
y tres .centímetros, con lote de Victo
riano Andra.de; y al Este treinta y 
nueve metros, noventa centímetros 
con lote cien. Dicho inmueble lo hubo 
por compra hecha al señor Carlos 
Vásque.z, dicho inmueble se encuentra 
inscrito bajo el número 74 tomo 410 
del Registro de la Propiedad del de-
parlamento de Francisco Morazán. 
Los Inmuebles anteriormente descri
tos han sido valorados en común 
acuerdo por las partes en la cantidad 
de Treinta y Ocho Mil Cuarenta y 
Cinco Lempiras (Lps. 38,045.00) y 
Catorce Mil Doscientos Dieciséis 
Lempiras con Setenta y Seis Centa
vos (Lps. 14,216.76), y se remata.rá.n 
para con su producto hacer efectivo 
el pago de la cantidad de Treinta y 
Dos Mil Seiscientos Treinta y Nueve 
Lempiras con 01/100 más intereses y 
costas del presente juicio ejecutivo 
promovido por el Licenciado Y ester 
Sady Hemández Hemández, en su 
condición de Apoderado del Banco de 
las Fuerzas Armadas (BANFFA) 
contra el señor Gustavo Adolfo Ama.
ya Castillo, y se advierte que por 
tratarse de primera licit.ación no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avaluo de loe 
mismos. - Tegucigalpa, D. C., 4: de 
febrero de 1983. 

Fabio D. Ra.moa R., 
Secret.ario. 

Del 17 F. al 11 M. 83. 

El suscrito, Secretario del Juzga
gado Primero de Letras, del depar
tamento de Olancho, al público en 
general, y para los efectos de ley, 
hace saber: Que en la audiencia se
ñalada para el día sábado doce de 
marzo del corriente año, a las nueve 
de la mañana, se rematará en públi
ca subasta el bien inmueble que a 
continuación se describe: "Un solar 

urbano situado en el Barrio San Se
bastián de la ciudad de Catacamas. 
que mide once varas y media de fren
te o ancho, por cuarenta y seis varas 
de fondo o largo, siendo sus límites 
generales: Al Norte, solar del Doc
tor Héctor Amald.o Irías Cálix. calle 
de por medio; al Sur, solar y casa del 
señor Felipe Cruz; al Estet solar del 
señor Ramón Lobo Cálix; y, al Oes
te, solar y casa de los herederos del 
señor José Arnulfo Miralda. Inscrito 
bajo el número 6, folios 12 y 13 del 
Tomo XX, del Registro de la Propie
dad Inmueble, de este departamento1 

a favor de la señora Edna María Mi
ralda de Carvajal. Que al margen del 
asiento antes indicado se encuentran 
inscritas las siguientes me Joras: 
"Construcción de una casa moderna 
de dos pisos, de paredes de ladrillo 
rafón y adobes, techo de asbesto, ar
tesón de madera de cedro de primera 
clase, piso de ladrillo de cemento, re
pellada por dentro y fuera, servicios 
de agua potable, luz eléctrica, servi
cios sanitarios, pozo séptico para de
sagüe de aguas negras, el primer pi
so mide once varas y medias de an
cho por treinta y una vara ochenta 
y tres pulgadas de largo; tiene sala 
comedor de nueve varas de largo 
por siete de ancho; un garage, de ca
torce varas de largo por tres de an
cho; una cocina de cuatro varas de 
largo por tres varas de largo. por tres 
varas veintisiete pulgadas de ancho; 
un pasillo de cuatro varas de largo 
por una vara once pulgadas de an
cho; un dormitorio para huéspedes 
de las mismas dimensiones de la co
cina; un jardín de cuatro varas quin
ce pulgadas de largo por nueve va
ras once pulgadas de ancho: un hall 
y un porch de dos varas quince pul· 
gadas de largo por seis varas quin
ce pulgadas de ancho; un dormitorio 
de cuatro varas veinticuatro pulga
das de largo por tres varas quince 
pulgadas de ancho; un pasillo de 
nueve varas once pulgadas de largo 
por una vara once pulgadas de an
cho; un dormitorio de siete varas 
veinticinco pulgadas de largo por seis 
varas •quince pulgadas de ancho; una 
pieza destinada para servicio sanita· 
ríos, de una vara veintitrés pulgadas 
de largo por dos varas dieciocho pul
gadas de ancho, tiene doce puertas y 
once ventanas, y el segundo piso mi
de once y medias varas de ancho por 
catorce punto treinta pulgadas de 
ancho; tiene seis dormitorios, que mi· 
de cada uno de ellos nna vara tres 
pulgadas de ancho; tiene cuatro ccr 
rredores alrededor de la casa, con 
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Jas dimensiones así: El de frente a. la 
calle once y medias varas de largo 
por una vara siete pulgadas de an
cho; los corredores de los extremos 
Norte y Sur, miden cada uno de ellos 
catorce varas treinta pulgadas de 
largo por una vara siete pulgadas de 
ancho; y el corredor del extremo 
Oeste, mide once y medias varas de 
largo por dos de ancho; tiene doce 
puertas y diez ventanas, techo de lá
mina de asbesto, construcción moder
na. repelladas las paredes en su tota
Jidad, por dentro y fuera, debida.men
te pintadas, piso de ladrillo mosaico, 
cambio de puertas y ventanas. Anexo 
a la casa se ha levantado una caseta 
paredes de ladrillo rafón, que servi
rá eomo dormitorio y servicio sani
tario para la servidumbre; también 
se construyó un lavador de concreto 
con dos pilas, para almacenar agua; 
alrededor del solar se levantó los mu
ros de seguridad faltantes y que mi· 
den veinte metros de largo por uno 
y medio metros de alto, est0s muros 
son de ladrillo ra.fón, amarrados con 
argamazo de cal y arena. El inmue
ble anteriormente descrito ha sido 
valorado en la suma de Cuarenta y 
Un Mil Ochocientos Setenta y dos 
Lempit"a.S con cuarenta Centavos 
(Lps. 41~872.40), y se rematará para 
con su producto hacer efectiva la 
obligación .. :más intereses y costas 
del presente juicio, promovido por la 
Licenciada Perla Rubinstein de Cer· 
na, en su condición de Apoderado 
Legal del Banco de "El Ahorro 
Hondureño, S. A.", en esta ciudad, 
contra los señores: Edna Maria Mi
ra?da de Carvajal. René Alberto Car· 
vajal Videa y Emilio Rivera Arnaya, 
y se advierte que por tratarse de pri
mera licitación, no se admitirán pos· 
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo.-Juticalpa. Olan
cho, febrero de 1983 

Víctor Hernández L"ll 
Secretario. 

Del 17 F., al 11 .M. 83. 

El infrascrito, Secretario del J uz
gado Primero de Letras departamen
tal de Choluteca, al público en general 

hace saber: Que en la Audiencia del 
día miércoles dieciséis de marzo del 
ano en curso, a las diez de la mañana 
y en el 19Cal de este Juzgado se rema
tará en pública subasta el inmueble 
que a continuación se describe: "Un 
solar urbano ubicado en el Barrio 
BuenOf; Aires, ahora. Cabañas, al Sur 
de Ja ciudad de C.Omayagua y li~ita: 
Al Oeste, ciento noventa y siete varas 

con terreno de Ja señora Sebaati&na 
V. de U maña, carretera de por medio; 
al Sur, ciento cuarenta y cinco varas 
con teITeno de Sebastiana V. de U:ma
ña; al Norte, ciento cincuenta y dos 
varas con el campo de la SAHSA, ca
lle de por medio, existiendo en dicho 
inmueble las mejoras siguientes: a) 
Construcción de un Edificio tamaño 
gigante de ladrillo rafón y fundicio
nes de cemento y hierro, que mide por 
los lados Norte y Sur cuarenta y dos 
metros y seis centímetros y por loa 
la.dog E'Bte y Oeste o sea de ancho 
veintisiete metros divididos en dos 
grandes departamentos; Uno que 
mide· catorce nietros setenta centf .. 
metros de ancho, con siete portones 
grandes. cerra.bles con cortinas de 
hierro, teniendo todo el edificio cinco 
metros y cuarenta y cinco centiJne .. 
tras de altura; b) Repello de todo el 
edificio bronco, por dentro y con fino 
por fuera; artesón de hierro y techo 
de asbesto teniendo ~ la con&
trueción su acera. de cemento o con
creto de dos metros de ancho por 
todo el .con tomo del edificio; e) Otra 
edificación en el lada Sur, de la pro
piedad y edificio grande de otro 
departamento de veintinueve metros 
de largo por cinco metros, veinte 
centímetros de ancho compuesto de 
dos parteQ conteniendo locales para 
piezas de oficinas, sala, dormitorio. 
cinco servicios sanitarios, pila lavan
dero~ enladrillado, todo el piso con 
ladrillo de cemento mosaico, en todas 
las piezas y la otra pieza o parte de 
la construcción, con terrazas sobre 
columnas de fundición, teniendo las 
piezas cinco ventanas grandes con 
celosías de vidrio; e) Construcción de 
un pozo séptico con ladrillo y cemento 
de ocho metros de profundidad, por 
cuatro metros de ancho, construcción 
de todos los servicios, lavados, cons
trucción de acera de concreto por los 
lados Norte y Sur, éste de dos metros 
de ancho; la terraza con techo de 
hierro sin preparativos para servicios 
de agua y luz eléctrica, terreno que 
tiene trece metros veinte centímetros 
de altura, repellada Por dentro y por 
fuera encolumnada, inscrito bajo el 
asiento N9 86, tomo 47 del libro de 
Registro de la Propiedad y Mercantil 
de la ciudad de Comayagua. El in
mueble antes descrito pertenece al 
señor René Maradiaga y el que se 
rematará para ser efectivo e! p~g0 1e 
Ciento Ochenta y Seis Mil Doscientos 
Cincuenta Lempira.s, que es en adeu .. 
darle al Banco del Comercio, S. A., se 
advierte que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán poetores 

que no cubran las dos terceras partee 
de la tasación la que fue fijada. de 
común acuerdo por las partea por Ja 
cantidad de Cuatrocientos Mil Lem
piras (L 400.000) .--Cb.oluteca 3 de 
febrero de 1983. 

Jo.té Angel 1lWir- 8., 
Secret.arlo. 

Del 17 F. al 11 M:. 83. 

El infrascrito, Secretario del Ju. 
gado de Letras Primero de lo Civil. 
del departamento de Francisco Hora.. 
zán, al público en general y pa.ra lbs 
efectos de ley, hace saber: Que en la 
audiencia del día martes quince de 
marzo del año en curso, a l8a nueve 
de la mañana y en el local que ocupa 
este Despacho se remata.Tá en pú
blica subasta el siguiente inmueble: 
''Un solar en esta ciudad, barrio LA 
PEDRERA, que mide y limita aat: 
Al Norte, cuarenta vanas y 1llll cu.ar
to de vara (40.1/4vrs.), eón propie-
dad de J. Y:elchor Haddad; al Sur, 
cuarenta y dos Va.t"aS veinte cent.&d
mas de vara ( 42.20vrs.), con propie
dad de doña Ana Rosa Ga.rcfa vda. de 
Carias; al Este, diez varas (10.vrs.), 
con propiedad de Ja sucesión de don 
Gustavo A. Walther. calle de por me
dio y al Oeste. diez varas (lOvra.), 
con propiedad de la sucesión de don J. 
Antonio Riva.a. En el solar relaciona
do existe construida. en ct>ncepto de 
mejoras UNA CASA, de dos pisos, 
paredes de piedra iy cemento armado 
en parte, con diez varas de frente, y 
se compone el primer piso, de una 
sala, enladrillada e.on ladrillo de ce
mento, y un garage que también sir
ve de portón y éstos frente a Ja calle 
Morazán, y a continuación exist.e 
un cuarto para servidumbre, con 
apartamento para servicios sanita
rios y un lavandero, más en el inte
rior está la cocina. pisos de fundi
ción de concreto armado, también 
tiene cuatro piezas de sótano; y el 
segundo piso se encuentra cubierto 
de una azotea y consta de cuatro 
dormitorios con un cuarto destinado 
para servicio sanitario, y en el inte
rior se ha hecho una reconstrucción 
de variDs cuartos, que en 1a actuali
dad son de ladrillo y cemento arma
do. Dicho inmueble se encuentra. ins
crito bajo el Número 55 del Tomo 
48T del Registro de la Propiedad In· 
mueble y Mercantil, de este departa.· 
mento de Francisco Morazá.n. El in-
mueble ha sido valt>rado de comÜD 
acuerdo por las partes en la cantidad 

de Ochenta .Mil Lempiraa -·-.. ··-····--···· 
(Lpe. 80.000.00}, y se rematará para 
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con su producto hacer efectivo el 
pago de la cantidad de Ochenta Mil 
Lempiraa Exactos (Lpe. 80.000.00), 
más intereses y coataa del present.e 
Juicio Ejecutivo promovido pt>r la 
Abogado Vilma M. de Tá.bora. en su 

' CP.Ddición de Apoderada Legal de 
FUTURO ASOCIACION DE AHO
RRO Y PREST.AMO, S. A-, ccmtra la 
senora Esther Enriquez Cárcamo 
de Ramfres. Y se advierte que por 
tra.tarse de primera licitación no ae 
admitirán posturu que no cubran las 
dca t.ercerae partes del avaldo del 
mismo.-Tegucigalp&, D. C., 4 de fe

brero de 1983. 

Fabio D. RamoB R., 

Del 17 F. al 11 Jl. 83. 

El infrascrito, Secretario del J uz
gado Primero de Letras, del departa
mento de Olancho, al público en ge
neral, para los efectos de ley, hace 
saber: Que en la audiencia señalada 
para el día viernes once de marzo 
del corriente año, a las diez de lama
ñana, en el local que ocupa este Des
pacho, se rematará en pública subas-
ta. el siguiente inmueble: "Un lote de 
solar urbano, situado en el Barrio de 
Jesús, de la ciudad de Catacama:s, 
que tiene w1a extensión superficial 
de veintitrés varas con treinta pulga
das por el N arte; por el Sur, veinti
cinco varas: por el Oriente, cincuen
ta varas con veintisiete pulgadas; y, 
por el Occidente, cuarenta y nueve 
varas con veinte pulgadas; todo es
tá limitado: Al Norte, con casa y 
solar de Justo Rool. calle de por me
dio; por el Sur. con solar de Adalber
to Hemández; al Oriente. casa y so
lar de Erigido Pagoada; y, por el Oc
cidente. con solar del Licenciado Hel
mer Maradiaga. Inscrito bajo el nú
mero 100, páginas 84, de1 Tomo XVII. 
del Registro de la Propiedad, de este 
departamento de Olancho, según Tes
timonio d" la Escritura Pública nú
mero ciento dos, autorizada Pn e~ta 

ciudad. por el ~otario Raúl Ramos. 
de fecha cuatro de julio de mil nove
cientos setf'nta. Al margen dP dicho 
asiento se han inscrito como mejoras 
la~ s1gmentC'S: a) l:na casa const,·uc
ción de adobes, íJ.UC" consta d una 
::;ala, de diez varas de largo por seis 
\'aras dt• ancho; un dormitorio 1e cin
co varas de largo por cuatro varas 
de ancho: un C'orredor de diez varas 
de largo por tres varas de ancho: te
cho artesonado de made-ra de cedro 

de primera clase, cubierto con lámi· 
nas de asbesto; piso de tierra apiso· 
nada cercado el inmueble con alam
bre espigado a seis hilos, por todos 
sus rumbos". b) La. casa inscrita co~ 
mo mejoras anteriormente, ha sido 
ampliada con la construcción de un 
dormitorio, de cinco por diez varas, 
paredes de adobes, artesón de made
ra de cedro, techo cubierto de asbes· 
to; repellado por dentro y por fuera. 
todas las dependencias de la casa han 
sido enladrilladas con ladrillo de •ce
mento (mosaico) , encielada con lá
mina de Plywood, con sus instalacio
nes de luz eléctrica y agua potable, 
se han construido además, una letri
na, el dormitorio nuevo tiene dos 
puertas de madera de cedro. El in
mueble en mención ha sido valorado 
de común acuerdo por las partes. en 
(Lps. l'i,488.00) Diecisiete Mil Cua
trocientos Ochenta y Ocho Lempiras 
exactos, y se rematará para con su 
producto hacer efectivo el pago de 
la suma de lempiras reclaniado por 
el Banco de "El Ahorro Hondureño, 
S. A.", en esta ciudad ,más intereses. 
pactados, y costas del presente juicio 
promovido por la Licenciada Perla 
Rubinstein de Cerna, contra el señor 
José Melchor Salgado Hernániez. Y 
se advierte a los interesados que por 
tratarse de primera Jicitación no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 
-Juticalpa, Olaneho, Febrero de 
1983. 

Víct.or Hernández f , •• 

Secretario. 

Del 16 F .• al 10 M. 83. 

El infrascrito, Secretario del Juz.. 
gado de Letras Primero de lo Civil del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los 
efectos de ley~ hace saber: Que en la 
audiencia del día viernes dieciocho de 
marzo del año en curso, a las nueve 
de la mañana, y en el lugar que ocupa 
este Despacho, se rematará en Pública 
Subasta el bien inmueble que se 
describe a continuación: "Una casa. 
situada en el Barrio Guanacaste, de 
esta ciudad, con paredes de adobe 
una parte y bahareque la otra, con 
todas sus dependencias, constrnida 
sobre un solar que mide: Veinticinco 
metros con 25 cm~, de Oriente a 
Poniente, por el lado Norte y veinte 
metros setenta y cinco centímetros,. 
por el lado Sur; y veintiún metros 

--==---~ 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Haga sus publicaciones en eJ 

Diario Oficial LA GACETA. y 

procure mandar los originales 

d3 sus avises con toda clar.idad 

para evitm equivocaciones. 

LA DlllECCIOM 

veinticinco centímetros, de Norte a. 
Sur. Limitado: Al Norte, casa y solar 
de Isidoro Rivera; al Sur, casa y 
solar de Concepción Gómez; al 
Oriente mediando calle, con caaa y 
solar de los herederos del señor 
Leonidas Iiias Valeriano; y, al 
Poniente, ca.sa y solar de los herede
ros de Agustín Landa. El inmueble 
descrito lo hubo por compra que le 
hiciera a don Enrique Amador, en 
instrumento número quince, autori
zado en esta ciudad, por el Notario 
Rómulo Romero Guzmán, el veintiséis 
de mayo de mil novecientos setenta 
y uno. e inscrito el dominio a su favor 
al NQ 94, folios 191al192, del Tomo 
260 del Registro de la Propiedad 
Inmueble de este departamento de 
Francisco Mora.zán, y la Hipoteca se 
encuentra inscrita a favor del señor 
Mariano Jiménez Toro, con el Número 
17 del Tomo 484: del Libro de Reg;.. 
tro de la Propiedad, Hipotecas y 
Anotaciones Preventivas de este de
partamento de Francisco Morazin. 
El inmueble anteriormente descrit.o 
ha sido valorado por las parte.a de 
común acuerdo, en la cantidad de 
Quince Mil Lempiras Exactos ..... . 
(L. 15.000.00), y se rematará para 
con su producto hacer efectivo el 
pago de la cantidad de Quince Mil 
Lempiras (L. 15.000.00) , más inte
reses y costas del presente Juicio 
Ejecutivo promovido por el señor 
Mariano Jiménez Toro, contra. el se
fior Cástulo Vega Calderón. Y ae 
advierte que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras pa.rt.ee 
del avalúo del mismo.-Teguciga.lpa, 
D. C., 14 de febrero de 1983. 

Fabio D. Ramos R. 
Secretario. 

Del 21 F. al 15 M. 83. 
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El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil. 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día viernes veAn
ticinco de marzo del año en curso. a 
las nueve de la mañana. y en el lu
~r que ocupa este Despacho, se re
matará en pública subasta el bien 
inmueble que se describe a continua· 

ción: Terreno situado en el Carrizal, 
jurisdicción de Comayagüela, como 
de manzana y media de extensión su
perficial, poco más o menos, cultivado 
con irboles fruta.les, cercado en to
dos sus nunbos con alambre de púa, 
motate, piedra y cimiento: estando 
dividido en varias partes para sepa
rar los diversos cultivos y sobre C'I 
cual existe Wla casa de bahareque 
de seis varas de frente por cinco de 
fondo, con una cocina cubierta de 
tejas y una construcción de piedra 
de altura de ventana y demás mejo
ras existentes. Dicho inmueble lo 
hubo por compra que hiciere al señor 
Alberto 1-aitano Fortín, y cuyo do
minio se encuentra inscrito a su fa
vor con el número 10, Tomo 271 del 
Registro de la Propiedad, Hipotecas 
v Anotaciones Preventivas de este 
departamento de Francisco Morazán: 
y la Hipoteca se encuentra inscri-
ta a favo:r de la sociedad "ELEC
TROOOMESTICOS DE HONDURAS. 
S. A.", con el N" 25, Tomo 538 del 
TJibro de Registro de la Propiedad 
Hipotecas y Anotacione9 Preventivas 
de este Departamento. El inmueble 
-anteriormente descrito ha sido valo
rado de común acuerdo por las par
tes en la cantidad de Cincuenta Mil 
Lempiras Exactos (L. 50.000.00) v 
se rematará para con su {Jroducto 
hacer efectivo el pago de la cantidad 
de Cuarenta Y Dos Mil Doscientos 
Cincuenta y Dos Lempiras con Vein
tidos Centavos ( Lps. 42.252.22 l, más 

PARA MEJOR SEGURfDAO 
Haga sus puhlicacion• ea erl 

Diario Oficial LA GACETA. y 

procure mandar los origincde. 

de sus crrisos con toda clmidad 

para eYitm equiYocacionea. 

LA DIRECCION 

intereses y costas del presente jui
cio eJecutivo promovido por el Licen
ciado ~elson Danilo Mairena Franco, 
c>n su condición de Apoderdo Legal 
de la Sociedad ''ELECTRODOMES-
TIOOS DE HONDURAS, S. A.''. 
contra la Sociedad PROCESOS ME

T ALICOS, S. de R. L., por medio 
de su Gerente General y Represen
tante Legal Luis Betancourt, y Sl· 

advierte que por tratarse de primera 
licitación. no se admitirán postu~ 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo del mismo. - Teguci
galpa, D. C., 25 de febrero d<' 1983. 

}"'abio D. Bamo.s R., 

Del 1·· al 23 M. 83. Secretario 

El infrascrito, Secretario del· Juz
gado de Letras Primero de lo Civil del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: Que en 

audiencia del día miércoles treinta 

de marzo del año en curso, a las 
nueve de la mañana y en el lugar qn!' 
ocupa este Despacho, se rematará Pn 
pública subasta el bien inmueble qm· 

Re describe a continuación: Un sofar 

marcado con el número Nueve, del 
Bloque "E-L'' de la segunda etapa, 

de la Colonia "Satélitt'", sita al sur 
de Comayagüe1a. y al norte de la Co

lonia "Jardines de Loarque", Lotifi

cación o parcelamiento que fue> apro

bado por Acuerdo númern Cientu 

Veinte del Concejo del Distrito CPn

tr-al. de fecha primero de abril de mil 

novecientos setenta y uno: dicho so
lar tiene el área, límites \' dimen~iones 
siguientes: Trescientos quinc>e mP

tros, con setenta y un centésimos df' 
metro cuadrado, equivalente a un tu

tal de cuatrocientos ciucuenta y do:~ 

varas cuadradas y ochenta ct_~ntési

mas de varas cuadrada, limitando: Al 
~orte, dieciocho metros, now•nta ) 

cinco centésimos de mf'tru. con Lou· 
número Veinte, del Bloque "O", mt·

diando calle: al Sur diecisiek mf'-
tros, once centésimos de metro, con 
Lote número Diez del Bloque "E-L"; 

al Este, dieciocho metros, con Lote 

número Uno, del Bloque "R .. , median

do calle; al Oeste, dieciocho metros, 

con Lote número Ocho. del Bloque 
"E-L". En dicho solar se encuentra 
constnlida una casa de una extensióu 

PARA MEJOR SEGURmAD 
Se suplica a los susaiptores 

del Diario Oficial LA GACETA. que 

cuando cambien de dirección den 

aviso a ésta, para evitar desaués 

reclamos. 

LA DIRECCIOM 

de ciento veinte metros cuadrados. 
paredes de ladrillo de arcilla, piso dtt 
terrazo, techo de asbesto, cielo razo 
de plywood y asbesto, que consta de 
Jo siguiente: uSala-comedor, cocina, 
dos baños, tres domútorios con su~ 
respectivos closets, cuarto de servi
dumbre con su baño, tiene timbre a 
la entrada, Ull porch, lavatrastos en 
la cocina con instalaciones eléctrica:~ 
completas, incluyendo bombiJ.les en 
todas 8US dependencias. Los servicio~ 
d,, agua potable. alcantarillado sani
tario y pluvial, bordillos aceras " 
calles pavimentadas alumbrado en 
las calles y otras mejoras. El inmue
ble anteriormente descrito junto co11 
sus mejoras se encuentra inscrito a 
favor de los señores: Manuel Gus-
1 avo Mencía Hernández. y María An
tonia Díaz :Martínez, con el número 
141, ~'\olios 420 al 424 del Tomo 269 
del Registro de la Propiedad de esk 
departamento de J<.'rancisco 'Morazán. 
El inmueble antes descrito se encuen
tra valorado de común acuerdo en la 
rantidad de Trl'inta y Siete Mil Qui
nientos LC'mpirns ( Lps. 37.500.00), y 
s(• rcmat:u'á pnra con fü1 producto 
hnccr efectivo eJ J1ago d(• la cantidad 
de 'Il·!'inta ) Do.~ Mil Lempims 
( T .ps. a2.000.00) más intereses V cos
tas del presente j:.ticio ejecutivo pro
mo\'ido por la Licenciada Sclma Cha
va rria <lC' Monroy, contra los ~eñores: 
Don Manuel Gnsta\'(> ).lencía Her. 
11ámkz, y María Antonia Día.z Mar
tínez, y se advierte que por tratarse' 
-Je primera licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo del mis
mo.-Tegucigalpa, D. C .. 14 de fe
brt:'ro dP 1 ~83. 

Fabio D. Runos R .• 

Secretario. 

Del 2 al 24 M. 83. 

11 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



12 LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. - TJOOUCIGALPA, D. C., 9 DE MARZO DE 1983 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
ru.án. al público en general y para 
Jos efectos de ley, hace saber: Que 
en audiencia del día jueves siete de 
abril del año en curso, a las diez de 
la mañana, y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en pública 
subasta los siguientes inmuebles : a) 
Lote numero Dieciséis del frac
cionamiento de la Finca Buenos 
Airee, ubicada al norte de esta ciu
dad, según el plano levantado por 
los Ingenieros Francisco y Cristóbal 
Prats, en el mes de marzo de mil no
vecientos treinta y dos, el cual se 
describe así: Lote de forma triangu
lar, mediando: Por lado Norte, cin
cuenta y seis metros, setenta y cinco 
centímetros, par el lado Oeste, ca
torce metros cincuenta centímetros; 
y, por el sureste, cincuenta y cuatro 
metros; teniendo un área de seiscien
tos cuarenta y cinco metros cuadra
dos con sesenta y un centímetros, 
equivalente a novecientas veinticinco 
varas cuadradas con noventa y siete 
centésimas de vara cuadrada, siendo 
sus límites: Al Norte, con terreno 
de FAiuar.do Berlíoz y del Doctor E. 
Valenzuela; al Oeste, terrenos de Ro
berto, Dolores y Manuel Antonio 
Gómez; y, Sureste, con terrenos del 
señor Felipe Zúniga M. ; b) Lote 
número Diecisiete del mismo frac
cionamiento de la Finca Buenos 
Aires, ubicada al norte de esta ciu
dad, según el plano levantado por 
los Ingenieros Francisco y Cristóbal 
Prats, en el mes de marzo de mil 
novecientos treinta y dos, el cual se 
describe así: Lote con una extensión 
de mil trescientos veintinueve me
tros, treinta y nueve centímetros 
cuadrados. equivalente a un mil no
vecientos cuatro varas cuadradas 
con cuarenta y ocho centésimas de 
vara cuadrada, su forma es irregu
lar, teniendo los límites siguientes: 
Al Norte, con terreno de Roberto, 
Dolores y Manuel Antonio Gómez y 
terrenos de don Octavio R. Ugarte: 
al Sur y al Este, con terrenos del 
Doctor Gustavo A. Walter; y, al 
Oeste, con lote número trece (13) 
de Roberto, Dolores y Manuel Anto
nio Gómez y calle en construcción 
de por medio, con lote número ca
torce (14) vendido al Ingeniero Juan 
Molina. Estos dos lotes que forman 
un solo cuerpo, tienen una extensión 
total de un mil novecientos setenta 
y cinco metros cuadrados equiva
lente a dos mil ochocientas veinti
nueve varas cuadradas con treinta 

y nueve centésimas de vara cuadra
da; en ellos hay como mejoras una 
casa de bahareque, cubierta de tejas 
con dos piezas a la calle y una co
cina. Estando inscrito el dominio a su 
favor de la compañía Inmobiliaria La 
Alharnbra S. de R. L., con el número 
noventa y doS (92) del tomo cua
trocientos sesenta ( 460) del Libro 
de Registro de la Propiedad Hipote
cas y Anotaciones Preventivas de 
este mismo Departamento, y los si
guientes tres ubicados en la Colonia 
Ciudad Nueva en Comayagüela; c) 
Lote número quince del Bloque D, 
que mide y limita así: Al Norte, 
treinta y cinco metros con barranco 
y terreno de Petrona Verde viuda 
de Sequeiros; al Sur, diecinueve me
tros ochenta y un centímetros con 
lotes dieciséis, diecisiete, dieciocho y 
diecinueve del Bloque, de la misma 
lotificación; y, al Oeste, cuarenta y 
dos metros, sesenta y cuatro cen
tímetros. c.on lote n u m e r o ca
torce del mismo Bloque D, teniendo 
un area total de •mil novecientos 
cuarenta y tres varas cuadradas, 
estando el dominio inscrito a su fa
vor de Henry Merriam, con el nú
mero catorce -1el tomo ciento trece 
del Registro de la Propiedad, Hipo
tecas y Anotaciones Preventivas de 
este mismo Departamento; d) Lote 
número dieciocho del Bloque 11A", el 
cual tiene una extensión superficial 
de seiscientas cuarenta y cinco va
ras cuadradas y cuarenta y dos cen
tésimas de vara cuadrada; lote nú
mero Nueve del Bloque ºB", con una 
extensión superficial de seiscientas 
sesenta y dos varas cuadradas y 
treinta y seis centésimas de vara 
cuadrada; la.te numero Treinta y 
Cuatro. del Bloque "Nn, el cual tie
ne una extensión superficial de no
vecientas setenta y tres varas cua
dradas y cuarenta y tres centésimas 
de vara cuadrada, teniendo el do
minio de dichos lotes a favor de 
Henry Merriam, con el numero 
treinta y cuatro (34) del tomo trein
ta y tres ( 33) del Registro de la 
Propiedad, Hipotecas y Anotaciones 
Preventivas de este Departamento. 
Encontrándose las siguientes mejo
ras sobre Jos dos lotes del frac
cionamiento Finca Buenos Aires. El 
conjunto habitacional está formado 
por ca torce viviendas; dos áreas de 
estacionamiento general y una frac
ción central pan. recreación. Des
cripción del inmueble Típico: La 
Unidad habitacional típica de Resi
dencial La Alhambra., consta de dos 
plantas desarrolladas en un lote de 

área promedio igual a noventa y 
tres metros cuadrados, con un área 
construida de ciento cuarenta me
tros cuadrados. Las paredes son de 
ladrillo rafón, techo de lámina de 
asbesto cemento, cielo de machimbre 
y vigas de pino, piso de granito; 
puertas de tambor y tablero, venta
nas de aluminio, madera y vidrio, 
closet y playwood y celosías de ma
dera, mueble de cocina, con armazón 
de pino y forro de playwood; insta
lación eléctrica oculta y control de 
circuitos independientes, instalacio
nes de aguas negras, agua potable 
y aguas lluvias; el acabado general 
de las paredes es repello pulido y 
pintado, el acabado de la losa es re
pello, confitiado y pintado y el aca
bado de los cielos es barnizado; los 
baños están revestidos de azulejos 
y poseen una bañera construida de 
rafón revestida con azulejo; también 
existe una terraza posterior enla
drillada con mosaico de cemento y 
área .de jardín en la parte frontal. 
Los distintos ambientes que canfor.· 
man la vivienda son: Sala comedor; 
cocina con alacena; cuarto de ser
vidumbre; terraza, lavandería, ser
vicio sanitario para visitas, vestíbulo, 
escalera, dormitorio principal, servi
cio sanitario privado. dos domito
rios adicionales con servicios sani
tarios común. Dicho inmueble con 
sus mejoras ha sido valorado en la , 
cantidad de Un Millón Doscientos Cin
cuenta ?o.fil Novecientos Cuarenta y 
Tres Lempiras con Cinco Centavos 
(Lps. 1.250.943.05) y se rematará 
para hacer efectivo la cantidad de· 
Novecientos Veinticuatro Mil Lempi
ras Exactos (Lps. 924.000.00), lhás 
intereses y costas del presente juicio 
ejecutivo promovido por el Abogado • 
Carlos López Osmio, en su condición 
de Director y el Licenciado Rolando 
Enrique Mejía, en su condición de 
Procurador actuando en representa· 
ción de LA CONSTANCIA, ASOCIA· , 
CION DE AHORRO Y PRESTAMO, 
S. A., contra INMOBILIARIA LA 
ALHAMBRA, S. de R. L. Y se ad
vierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par· 
tes del a valúo del mismo.-Teguci
galpa, D. C., 28 de febrero de 1983. 

Fabio D. Ramos R., 

Secretario. 

Del 7 al 29 11. 83. 
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CERTIFICACION 

n infrascrito, Director General de Comercio Interiol'. 
CERTIFICA: Le. Resolución N~ 071.-83, que literalmente dice: 

ºRESOLUCION N~ 071-83, SECRETARIA DE EOONOMIA. 
Y OOMERCIO. Tegucigalpa, Distrito Central. dieciséis de 
febrero de mil novecientos ochenta y tres. 

VISTA: Para resolver la .solicitud que con fecha 
diecisiete de enero de mil novecientos ochenta y trea, 
presentó ante esta Secretaría de Estado, el Abogado Ramón 
Valladares H., en su carácter de Apoderado Legal del 
Comerciante Individual, senor ALFONSO R QUA N 
OOMINGUEZ, con domicilio en la ciudad de San Pedro~ 
departamento de Cortés,, contraída a pedir que se le conceda. 
a su representa.da Licencia de Representante en fonna 
Exclusiva, con jurisdicción en toda la República de Honduru 
por tiempo indefinido, de la empresa concedente ASSOCIA
TED ENGINEERING COMPANY (OOMPAAIA: DE INGE
NIERIA ASOCIADA), domicilia.da en Carolina del Norte, 
Estados Unidos de América, para representar los productos: 
Transformadores de Instrumento, Equipo de Medición, 
Releftdores. 

RFSULTA: Que el interesado acompaña OLrta de fecha 
dieciséis de septiembre de mil novecientos ochenta y doe, 
mediante la éual acredita que la empresa concedente ASSO-
CIATED ENGINEERING OOMPANY (OOMPAmA DE 
INGENIERIA ASOCIADA), ha concedido al Comerciante 
Individual, señor ALFONSO R. QUAN DOMINGUEZ la 
Representación, por tiempo indefinido. en forma Excluai'ft., 
con jurisdicción en toda la República de Honduras, de IOll 
productos: Transformadores de Instrumentos, Equipo de 
Medición, &elevadores. 

CONSIDERANDO: Que el Comerciante Individual, señor 
ALFONSO R. QUAN DOMINGUE'L, ha cumplido con loa 
requisitos que para obtener Licencia de Representante. exige 

la Ley de Representant.es,. Distribuidores y Ageatm de 
Empresas Na.cion&le& y Extranjera.a y BU R.eglamentn. 

POR TANTO: Esta Secretaria de Estaño, de conformidad 
con lo establecido en los Decretos Ley Nt 549 y SM, del 24 
de noviembre de 1977 y 10 de septiembre de 1979, impecti
vamente y su Reglamento. 

RESUELVE: 

Conceder Licencia de Representante, en forma Exclusiva, 
con jurisdicción en toda la República de Honduraa, por 
tiempo indefinido al Comerciante Individual, señor ALFON ~ 
SO R. QUAN DÓMINGUEZ, con domicilio en la. ciudad de 
San Pedro Sula. departamento de Cart.éa,. de la. emir
concedente AssbcIA TED ENGINEERJNG C O 11 PAN Y 
( OOMP A:fUA DE INGENlERIA ASOCIADA), domiciliada. 
en Carolina. del Norte Estados Unidos de América, para 
Represent.a.r los productos: Transforma.dores de Instrumen
tos, :Equipo de Medición, Relevad.ores. Publiquese esta. Reso
lución en el Diario Oficial "La Gaceta", por cuenta del 
interesado, y a la presentación del ejem:Qlar en q~e conste la 
publicación; inscn'base en el Registro respectivo que al 
efecto lleva la Dirección General de Comercio Interior.
NOTIFIQUESE: SELLO Y FIRMA. GUSTAVO ADOLFO 
ALF' ARO, MINISTRO DE ECONOMIA Y OOMERCIO. 
MARIO AQUILES UCLE8 HERRERA, OFICIAL MAYOR". 

Y para los fines que al int.eresado convengan .. extiendo la 
presente en la ciudad de Teguclga.lpa, Distrito Centra.1, a loa 
veinticui.tro días del mes de febrero de mil novecientos 
ochenta y tres. 

9 M. 83. 

JORGE RUBEN GODOY MONCA.DA 

Difoector General. tle Oomeroio lntBf'for 

MARCAS DE SERVICIO comercio nacional hondureña, por un 
período de diez años, de la marca 
denominada: 

El infrascrito, Registrador de la . 
Propiedad Industrial hace saber: 
Que con fecha veintiséis de enero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Se solicita registro y de
pósito de marca de servicio.-Carta 
Poder.-Documentos. Señor Ministro 
de ~nomía y Comercio.-Yo, Luis 
Manuel Zúñiga Saravia, mayor de 
edad., casadot Licenciado en Derecho, 
Carnet del Colegio de Abogados de 
Honduras Ni) 01563, R.1'.N. IG394:-I, 
con oficina ubicada en Emisoras Uni
das, Boulevard Suyapa, en represen
tación de la Sociedad Promotora, S. 
de B. L, del domicilio de Tegucigal
pa, Distrito Central. según Carta 
Poder adjunta, que razonada en &u· 

tos, se me devuelva, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito como marca de comercio 
nacional hondureña, por un periodo 
de diez años, de la marca denomi
nada: 

El infrascrito, Registrador de la 

Propiedad Industrial, hace saber: 

Que con fecha veintiuno de enero del 
presente año, se admitió la. solicitud 
que dice: "Se solicita registro y de
pósito de marca de servicio.---Carta 
Poder.-Documentos. Señor Ministro 
de ~onomía y Comercio.-Yo, Luis 
Manuel Zuñiga Saravia, mayor de 
edad, casado, Licenciado en Derecho, 
Carnet del Colegio de Abogados de 
Honduras N9 01563, R.T.N. IG394-I, 
con oficina ubicada en Emisoras Uni
das, Boulevar.d Suyapa, y en repre
sentación de la Sociedad Promotora, 

S. de B. L., del domicilio de Teguci

galpa, Distrito Central, según Carta 

Poder adjunta, que razonada en 

autos, se me devuelva; respetuosa

mente comparezco a solicitar el re

gistro y depósito como marca de 

"PJTUFOS" 
palabra en español, según clisé, que 
sin distinción de tamaño, color o 
diseño especial, distingue y protege 
en la Clase 38, servicios tales como 
los de comunica.c1ones: para todo lo 
cual se acompañan los documentos 
de lev. Fundamento esta solicitud, en 
Decreto N9 4 7 4 del 111 de junio de 
1977 reformando Decreto N" 87 del 
14 d~ marzo de 1919.-Tegucigalpa, 
D. C .. catorce de enero de mil nove
cientos ochenta y tres.- (f) Luis 
Manuel Zuñiga Saravia". Lo que se 
pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 21 de enero de 1983. 

Ca.milo Z. Bendeck P .• 
Bep.trador. 

9, 19 y 30 M. 83. 

"SMUIF" 
pa.labrammp5.~gún~cliaé.que 
sin distinción de tamaño, color o 
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diaefio -eapecia.11 distingue, protege en 
la Clue 38, aervfcios como los de 
comunicación. Para todo lo cual se 
acompañan los documentos de ley. 
Fundamento esta solicitud, en Decre
to N• 4:74 del 10 de junio de 1977, 
.reformando Decreto 87 del 14: de 
marzo de 1919.-Teguciga.lpa, D. C., 
catorce de enero de mil novecientos 
ochenta y tres.-(f) Luis Manuel 
Zúñiga Saravia". Lo que se pone en 
conocimiento del público pa.ra los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
26 de enero de 1983. 

Camilo Z. Bendeck P., 

:Registrador. 

9, 19 y 30 M. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintiséis de enero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Se solicita registro y de
pósito de marca de EJervicio.-Carta 
Poder.-Documentos. Señor Ministro 
de Economía y Comercio.-Yo, Luis 
Manuel Zúñiga Saravia, mayor de 
edad, casado, Licenciado en Derecho 
Carnet del Colegio de Abogados de 
Honduras N9 01563, R. T. N. IG394-I 

' con oficina ubicada en Emisoras Uni-
das, Bouleva.rd Suyapa, en represen- 1 

tacidn de Ia Sociedad Pl"omof.ora., S. 
ele B. L., del domicilio de Tegucigalpa. 
Distrito Central. según Carta. Poder 
adjunta, que razonada en autos, se 
me devuelva: :respetuosamente com
parezco a solicitar el registro y depó
&lto como marca de comercio nacional 
hondureña, por un periodo de diez 
años, de la marca denominada: 

palabra en inglés, según clisé, que sin 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial, ampara, distingue y protege 
en Ja Clase 35, productas y servicios 
ta.Ies como Publicidad y Negocios; 
productos y servicios a Jos cuales se 
les aplicará dicha marca, por medio 
de impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, placas, relieves, estampa
dos, estarcidos y en las otras formas 
Y mod~ generalmente acostumbra
dos en el comercio y en la industria, 
para Jo rual se acompañan lo~ dOC'r 
mentos de ley. Fundamento esta eoJi .. 
citud. en Decreto N~ 474 del 1~ de 
junio de 1977, reformando Decreto 
81del14 de marzo de 1919.-Tegu .. 
clga1:pa, D. C., catorce de enero de mil 
novecientos ochenta y tre1t.-(f) Luis 

Manuel Zúñiga Saravia". Lo que se 
pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. 
C .• 26 de enero de 1983. 

Camilo Z. Bendeck P., 

Registrador. 

9, 19 y 30 M. 83. 

REGISTROS DE MABCAS 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintiséis de enero deJ 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Se solicita registro y de
pósito de marca. -- Carta Poder. -
Documentos.-Yo, Luis Manuel Zu
ñiga Saravia, mayor de edad, c~ado, 
Licenciado en Derecho, Carnet del 
Colegio de Abogados de Honduras 
N'9 01563, R.T.N. IG394-I, con oficina 
ubicada en Emisoras Unidas, Boule .. 
vard Suyapa, y en representación de 
la Sociedad Promot.nm, S.. de R. L, 
del domicilio de Tegucigalpa, Distrito 
Central, según Ja Carta Poder adjun .. 
ta. que razonada en autos, se me 
devuelva; respetuosamente· compa
rezco a solicitar el registro y depósito 
como marca de comercio nacional 
hondureña, por un perío1o de diez 
años, de la marca denominada: 

"SMURF" 
palabra en in~lés. ~gtin el clisé, que 
sin distinción de tamaño, color o 
diseño eSl)ecial, ampara. distingue y 
protege en la Clase 25, productos 
tales como ve$tld0$, con inclusión de 
bota~. zalla tos y za.natillas; poT medio 
de impresiones, graba.dos, etiquetas, 
marbetes, placas, relieves, estampa.
dos, estarcidos y en las otras formas 
Y modos generalmente acostumbra ... 
dos en e} comercio y en Ja industria, 
para. todo lo cual se acompañan Jos 
documentos de Iev. Funda,mento esta 
solicitud, en Decreto N" 474 del 19 de 
iunfo de 1977, reformando Decreto 
87 del 14 de marzo de 1919.-Teguci
"1l>8.. D. C.; catorce de enero de mil 
noveclentoc; oC".henta y tres.-(fl Luis 
Manuel Zúñíe-a Saravia". I,o que se 
none en conocimiento del pñb1ico para 
los efectos de Jev.-Te~cigalpa. D. 
C., 26 de enero de 1983. 

Ca.milo Z. Bendeck P .• 
Beglstrador. 

9, 19 y 30 H. 83. 

El infrascrito, Registrador de Ja 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintiuno de enero del 
presente año, se admiti6 la solicitud 
que dice: uSe solicita registro y de. 
pósito de marca. - Carta Poder. -
Documentos. - Señor Ministro de 
Economfa.-Yo, Luis Manuel Zuñiga 
Sa.ra.via, mayor de edad, casado u .. 

' 
ceneiado en Derecho Carnet del eo.. 

' legio de Abo~dos de Honduras 
N9 01563, RT.N. IG394-I, con oficina 
ubicada en Emisoras Unidas, Boule
V&.l"d Suyapa, y en representaci6n de 
la Sociedad PrOmotora. S. de R. L, 
del domicilio de Tegucigalpa, Distrito 
Central, según la Carta Poder adjun .. 
ta, que razonada en autos, se me 
devuelva; respetuosamente compa-
rezco a solicitar el registro y depósito 
como marca de comercio nacional 
hondureña, por lUl período de diei 
años, de la marca denominada: 

"PITUFOS" 
palabra en espafiol. según el clisé, 
que sin distinción de tamaño, color 
o diseño especial, ampara, distingue 
protege en la Clase 25, productos 
tales como vestidos, con inclusión de 
botas, zapatos y zapatillas; prOO.uc· 
tos a los cuales se aplicará. dicha 
marca, o a los envases, recipientes y 
receptáculos que Jos contienen, por 
medio de impresiones, grabados, eti· 
quetae, marbetes placas, relieves, 
estampados, estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual se acom· 
pañan los documentos de ley. Funda
mento esta. f.'.olicitud. en Decreto 
Nq 474 del 19 de _ittnio de 1977, retor
mando Decreto 87 del 14 de mano 
tfe 1919.-Teguci~lna, D. C., catorce 
de enero de mil novecientos ochenta 
y treq. - (f) L"lis Manuel Zuñiga 
Saravia''. Lo nue se pone en conoci
miento del míblico para los efectos 
de Ley. - Tegucigalpa, D. C., 21 de 
enero de 1983. 

Camilo Z. Bendeck P., 
Registrador. 

9, 19 y 30 M. 83. 

El infrascrlto, Registrador de la 
Propiedad Industria), hace saber: 
Que con fecha veinticuatro de enero 
del presente ano, se admitió Ja 
solicitud que dice: e.Se solicita regis
tro y dep6sito de marea.-Carta Po
der.-Documentos. Señor Ministro de 
Economía y Comercio. - Yo, Luill 
Manuel Zúñiga Sara.vía, mayor de 
edad, casado; Licenciado en Derec:bo. 1 
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Carnet del Colegio de Abogados de 
Bon.duras N9 01563, R.T.N. IG394-I, 
eon oficina ubicada en Emisoras Uni
das, Boulevard Suyapa, y en repre· 
aentaci6n de al Sociedad Promotora, 
S. de B. L, del domicilio de Teguci· 
galpa, Distrito Central, según carta 
Poder adjunta, que razonada en au
tos¡ se me devuelva; respetuosamente 
cmn~ a solicitar el registro y 
depósito como marca de comercio 
nacional hondureña, por un periodo 
de diez años, de la marea denomi· 
nada: 

"SMiURF'' 
palabra en inglés, según clisé, que sin 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial, distingue y protege en la 
Clase 9, mercancías y productos tales 
como aparatos e instrumentos cienU
ficos, náuticos, geodésicos, eléctricos 
(inclusive la radio), fotográficos, ci
nematográficos, ópticos, de pesar, de 
medir, de balizamiento, de control 
(inspección), de socorro (salvamen
to) y de enseñanza; aparatos auto
máticos que se ponen en marcha 
mediante la introducción de una mo
neda o de una ficha; máquinas par
lantes; cajas registradoras, máquinas 
de calcular, aparatos extintores y 
discos; registradoras; máquinas de 
calcular, aparatos extintores y discos, 
productos a los cuales se les aplicará 
dicha marca, o en los envases, reci
pientes, y receptáculos que los con
tienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarcidos 
y en las otras formas y modos gene
ralmente acostumbrados en el comer
cio y en la industria, para todo lo 
cual se acompañan los documentos de 
ley. Fundamento esta ~licitud. en 
Decreto Ne> 474 del 1~ de junio de 
im. reformando Decreto 87 del 14 
de mano de 1919.-Tegucigalpa, D. 
C., catorce de enero de mil novecien
tos ochenta y tres.-( f) Luis Manuel 
Zúñiga Saravia". Lo gue se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
24 de enero de 1983. 

Camilo z. .Bendeek p .• 
Registrador. 

9, 19 y 30 M. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industri.al, hace saber: 
Que con fecha veinticuatro de enero 
del presente ano, se admitió la 
solicitud que dice: "Se solicita regis
tro y depósito de marca.--Carta Po
der.-Documentos. Señor Ministro de 

Economía y Comercio. - Yo, Luis 
Manuel Zúñiga Saravia, mayor de 
edad, casado, Licenciado en Derecho, 
Carnet del Colegio de Abogados de 
Honduras N9 01563, R.T.N. IG394-I, 
con oficina ubicada en Emisoras Uni
das, Boulevard Suyapa., y en repre
sentación de la Sociedad Promotora, 
S. ele R. L., del domicilio de Teguci
galpa, Distrito C.entral, según Carta 
Poder adjunta, que raz.onada en au
tos, se me devuelva; respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito como marca de comercio 
naclonal hondureña, por un periodo 
de diez a.ños, de- la marca denomi
nada: 

"PITUFOS" 
palabra en español, según clisé. que 
Slll distinción de tamaño, color o 
diseño especial, distingue y protege en 
la Ciare 9, mercancías y productos 
tales como aparatos e instrumentos 
científicos, náuticos, geodésicos, eléc
tricos (inclusive la radio), fotográfi
cos, cinematográficos, ópticos, de 
pesar, de medir, de balizamiento, de 
control (inspección), de socorm (sal
vamento) y de enseñanza; aparatos 
automáticos que se ponen en marcha 
mediante la introducción de una m<r 
neda o de una ficha; máquinas par
lantes; cajas registradoras, máquinas 
de calcular: y aparatos extintores y 
discos; productos a los cuales se les 
aplicará dicha marca; o en loa enva
ses, recipientes, y receptáculos que 
los contienen, por medio de impresio
nes, grabados, etiquetas, marbetes. 
placas, relieves, estampados, estarci
dos y en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, para todo 
lo cual se acompañan los documentos 
de Ley.-Fundamento esta solicitud, 
en Decreto N., 474 del 1'' de junio de 
1977. reformando Decreto 87 del 14 
marzo de 1919.-Tegucigalpa, D. C., 
catorce de enero de mil novecientos 
ochenta y t~. - (f) Luis Manuel 
Zúñiga Saravia''. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de Ley .-Tegucigalpa, D. C., 
24 de enero de 1983. 

<&milo Z. Bendeck P., 
Registrador. 

9, 19 y 30 M. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veinticuatro de enero 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: "Se solicita registro 
y depósito de marca.-Carta Peder. 
- Documentos. Señor Ministro de 

FA)Ollomia y Comercio. - Yo, Luis 
Kanuel Zúñiga Sa.ra.via, mayor de 
edad, casado, Licenciado en Derecho, 
Carnet del Colegio de Abogados de 
Honduras N9 01563, R.T.N. IG3M-I, 
con oficina ubicada en Emisoras 
Unidas, Boulevard Suyapa. en repre
sentaci6n de la Sociedad Promot.ora, 
S. de B. L, del domicilio de Teguci
pa, Distrito Central, según la Carta 
Poder adjunta, que razonada en autos 
se me devuelva; respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito como marca de comercio 
nacional hondureña, por un período 
de diez años, de la marca denomi
nada 

"SMURF" 
palabra en inglés, según cili!é, que sin 
distinción de tamaño, color o disefio 
especial, ampara, distingue y protege 
en la Clase 16, productos tales como 
papel y artículos de papel, cartón y 
artículos de cartón, impresos, diarios 
y periódicos, libros; artículos de en· 
cuadernación; foto grafía; papelería, 
materiales adhesivos (para papele· 
ria); materiales para artistas; pin
celes; materiales de instruccl6n o 
enseñanza (excepto aparatos) , naipes, 
clisés •. Productos a los cuales se apli
cará dicha marca, o a los envases, 
recipientes o receptáculos que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, placas, 
relieves, estampados, estarcidos y en 
las otrag formas y modos general
mente acostumbrados en el comercio 
y la industria; para todo lo cual, se 
aco1npañan los documentos de ley.
Fundamento esta solicitud en Decre
to N~ 474 del 19 de junio de 1977, 
reformando el Decreto 87 del 14: de 
marzo de 1919.-Tegucigalpa, D. C., 
catorce de enero de mil novecientos 
ochenta y tres. - (f) Luis Manuel 
Zúñiga Sara.vía". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de Ley.-Tegucigalpa, D. C., 
24 de enero de 1983. 

Camilo Z. Bendeck P., 
Registrador. 

9, 19 y 30 M. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veinticuatro de enero 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: "Se solicita registro 
y depósito de marca.-Carta Peder. 
- Documentos. - Yo, Luis Manuel 
Zúñiga Saravia, mayor de edad, ca-
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sado, Licenciado en Derecho, cor. 
Carnet del C.Olegio de Abogados de 
Honduras NQ 01563, R.T.N. IG394-I. 
con oficina ubicada en Emisoras Uni
das, Boulevard Suyapa, en represen
tación de la Sociedad Promotora, S. 
de R. L., del domicilio de Tegucigalpa, 
Distrito Central, según la Carta Po
der adjunta, que razonada en autos, 
se me devuelva; respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito como marca nacional hon
dureña, por un periodo de diez años, 
de la marea denominada: 

"PITUFOS'' 
palabra en español, según clisé que 
sin distinción de ta.maño, color o 
diseño especial, ampara, distingue y 
protege en la Clase 20, productos 
tales como muebles, espejos, marcos; 
artículos de madera (no incluidos en 
otras clases), corcho, caña, junco, 
mimbre, cuero, hueso, marfil, ballena, 
concha, nácar, ámbar, espuma de mar, 
celuloide y sucedáneos de todas estas 
materias o de materias plásticas; 
productos a los cuales se aplicará 
dicha marca, o a los envases, reci
pientes y receptáculos q.ue los contie
nen, por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, placas, 
relieves, estampados, estarcidos y en 
las otras formas y modos general
mente acostumbrados en el comercio 
en la industria; para todo lo cual, &e 

acompañan los documentos de Ley. 
Fundamento esta solicitud, en Decre
to N11 474 del 1~ de junio de 1977, 
reformando Decreto 87 del 14 de 
marzo de 1919.-Tegucigalpa. D. C., 
catorce de enero de mil novecientos 
ochenta y tres. - (f) Luis Manuel 
Zúñiga Sara.via. Al señor Ministro de 
Economía y Comercio, su Despacho". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de Ley.
TegucigaJpa, D. C., 24 de enero de 
1983. 

0unDo Z. Bendeck P., 
Registrador. 

9, 19 y 30 M. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veinticuatro de enero 
del presente año, se admiti6 la soli
citud que dice: "Se solicita registro 
y depósito de marca.---Carta Poder. 
- Documentoo. - Yo, Luis Manuel 

Zúñiga Saravia, mayor de edad, ca
u.do, Licenciado en Derecho, cori 
Ol.met del Colegio de Abogados de 
Hcnduras N9 01563, R.T.N. IG394-I, 

con oficina ubicada. en Emisoras Uni
das, Boulevard Suyapa, en represen
tación de la Sociedad Promotora, S. 
de B. L., del domicilio de Tegucigalpa, 
Distrito Central, según Carta Poder 
adjunta, que razonada en autos. se 
me devuelva; respetuosamente com
parezco a solicitar el registro y depó
sito como marca de comercia nacional 
hondureña, por un periodo de diez 
años, de la marca denominada: 

"SM~URF" 
palabra en inglés. según clisé, que sin 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial, ampara, distingue y protege 
en la Clase 20, productos taJes como 
muebles, espejos, marcos; artículos 
de madera (no inchúdos en otras 
clases), corcho, caña, junco, mimbre, 
cuero, hueso, marfil, ballena, concha, 
ámbar. nácar, espuma de mar, celu
loide y sucedáneos de todas estas 
materias o de materias plásticas; 
productos a los cuales se aplicará 
dicha marca, o a los envases, reci
pientes o receptáculos que los contie
nen, por medio de impresiones, gra
ba.dos, etiquetas, marbetes, placas, 
relieves, estampados, estarcidos y en 
las otras formas y modos general
mente acostumbrados en el comercio 
y en la industria ; para todo lo cual, 
se acompañan 1os document0g de ley. 
Fundamento esta solfoitud, en Decre
to NC) 474 del 19 de junio de 1977, 
reformando Decreto 87 del 14 de 
marro de 1919.-Tegucigalpa. D. C., 
catorce de enero de mil novecientos 
ochenta y tres. - {f) Luis Manuel 
Zúñiga Saravia. Al señor Ministro de 
Econoniia y Comercio, su Despacho". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de Ley.
Tegucigalpa, D. C., 24 de enero de 
1983. 

Qt.milo Z. Bendeck P., 
Registrador. 

9, 19 y 30 M. ~-

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintiuno r.le enero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: uSe solicita registro de 
marca. --Carta Poder.-Documentos. 
- Señor Ministro de Economía y 
Comercio.-Yo, Luis Manuel Zúñiga 
Saravia, mayor de edad, casado, Li
cenciado en Derecho, con Carnet 
N' 01563 del Colegio de Abogados de 
Honduras, de este domicilio, R.T.N. 
IG394-I, con oficina en el Edificio de 
Emisoras Unidas. en Boulevard Su
yapa, actuando en representación de 

la Sociedad Promotam, S. de R. L., 
del mismo domicilio hecho que acre
dito con la Carta·Poder que se acom· 
paña, la que una vez razonada en 
autos. solicito se me devuelva, con 
todo respeto comparezco a pedir el 
registro de una marca comercial por 
un periodo de diez años, para disün
gwr mercancías comprendidas en 1a 
Clase 16, Artículo 2 de reforma.$ a Ja 
Ley tales como papel y artíeuloa de 
papel, cartón y artículos de ca.rt6n, 
impresos, diarios y periódicos, librog; 
artículos de encuadernación; fotogra.. 
fía; papelería, materiales adhesivoa 
(para papelerla) ; materiales p ar a 
artistas; pinceles; materiales de U. 
tracción o enseñanza (excepto apan~ 
tos) naipes, clisés, mercancías que 
serán distinguidos con la marca <»
mercial consistente en la palabra. en 
español que se denomina: 

"PITUFOS" 
y la cual usará mi representada. Se 
acompaña el clisé, asimismo los dibu
jos con la figura de la marea eo 
diferentes posiciones con el nombre 
en Ja parte inferior y la que se apli. ·,. 
cará en lo sucesivo a los productoa 
antes descritoe~ grabándola,. iJnpri· 
miéndola o est.ampándola, por mecUo 

.de etiquetas y viñetas que se le 
adhieren o costuren o en cualesquiera 
otra forma apropiada para el comer
cio. Por consiguiente, al señor Mini• 
tro de Economía y Comercio, con el 
rmsmo respeto, le pido: Admitir· la 
presente solicitud de registro de una 
marca de comercio acompañada ele 
los dibujos, clisé y documentos.; J , 
efectuados los trámites legales eo- ~i: 
rrespondientes, resolverla confonqe >. 
se solicita. Fundamento esta solicltad /lfJ 
en Decreto N<t 474 del tn de junio fle·~~ 
1911r reformando Decreto 87 .del 1f ~· 
de marzo de 1919.--Tegucigalpa, 1). ~( 
C., doce de enero de mil noveclent.OI J.· 
ochenta y tres. - (f) Luis Manml. ·,. 
Zúñiga Sa.ravia,,. Lo que se pone• ( 
conocimiento del público para 1- _ 
efectos de Ley.-Tegucigalpa, D. C. •. ;: 
21 de enero de 1983. 

Oamikl Z. Bendemc P., ' 

Registrador. 

9, 19 y 30 K. 83. 
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